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MAR DEL PLATA, 14 de febrero de 2024.-

VISTO la nota de la Dirección General Personal No Docente por la cual solicita rectificar la Resolución de
Rectorado Nº 1444/23, obrante en el expediente EX - 2023 - 2965 - DYA.DME-REC # UNMDP, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución mencionada aprueba el dictamen del Jurado interviniente en el Concurso Cerrado General de
Antecedentes y Oposición para la cobertura de un (1) cargo del Tramo Mayor Agrupamiento Administrativo –
Categoría 1 - Planta Permanente – FUNCIÓN: Director/a General de Presupuesto, dependiente de la Dirección
General de Admistración - Secretaría de Administración Financiera y Coordinación de Gabinete de la
Universidad Nacional de Mar del Plata, dispuesto por Resolución de Rectorado N° 1494/22.

Que, debido un error involuntario, se consignó en el visto como en el primer considerando y en el artículo 1º
"Concurso Cerrado General" cuando debiió decir: "...Concurso Cerrado Interno ...".

Que, ante lo expuesto, se desprende la necesidad de un nuevo acto administrativo que subsane el error.

Que el artículo 101º del Decreto Reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos prevé la
rectificación de errores materiales: “En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho
y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.” 

Las atribuciones conferidas en el Estatuto vigente de esta Universidad. 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Rectificar en la Resolución de Rectorado Nº 1444, de fecha 6 de septiembre de 2023, el visto
como en el primer considerando y el artículo 1º dejando establecido que donde dice: "...Concurso Cerrado
General ..." debe decir: "...Concurso Cerrado Interno ...".

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad. Comuníquese a quienes
corresponda. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION DE RECTORADO Nº 019.-
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